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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofic,o ASEA/UGSIVC/DGGC/2036/2011 

Ciudad de Me,ico, a 03 de marzo de 2021 

Asunto: Resolución 

Expediente: ]lGU2020X0099 

Bitácora: 09/1 PA0043/)0/20 

Folio: 058856/02/27 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) y la Información Ad icional (IA), por parte de esta 
Dirección General de Gest ión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión , Inspección y 
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional d e Seguridad Indust rial y de Prot ección al Medio Ambiente del 
Sect or Hidrocarburos (AGENCIA), presentado por el , en su carácter de Propietario, en lo 
sucesivo el Regulado, correspond iente al p royecto denominad o "Construcción y Operación de una Estación 
de Servicio con Tienda de Conveniencia a nombre de la Persona Física del  en lo 
sucesivo el Proyecto, con pretend ida ub icación en la Carret eras Dolores Hidalgo-San Lu is De La Paz Km. 27.5 
Num ero 27, Dolores Hidalgo, Guanajuat o, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se ded ica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad corresponde 
al Sector Hidrocarburos, la cual, es com pet encia de est a AGENCIA de conformidad con la definición 
señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente de l Sect or Hidrocarburos. 

11. Que est a DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con 
lo d ispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Eq uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a t ravés del cual la Secretaría 
establece las condic iones a que se sujet ará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las d isposiciones aplicables 
para p roteger el ambiente y p reservar y restau rar los ecosist emas, a fin de evitar o red ucir al mínimo 
sus efectos negativos sobre el medio am bient e. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento¡{ 
que al efecto se expida, quienes p retendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán p reviamente la aut orización en m ateria de impacto ambiental de la Secretaría: 
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Nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico del promovente por tratarse 
de Persona Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP.

Nombre
del
promovent
e por
tratarse de
Persona
Física, Art.
113
fracción I
de la
LFTAIP y
116 primer
párrafo de
la LGTAIP.
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11.· Industria del petróleo petroqufmico, químico, siderúrgico, pope/ero, azucarero, del cemento y eléctrico; 

IV. Que el art ículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a 
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo 
(IP) y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regu len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o act ividades, requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones poro lo producción, transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de petrolfferos y 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que 
se refieren el artículo 5 del m ismo ordenamiento, requeri rán la presentación de un informe preventivo 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

VII . Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficia l 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcción, operación y m anten imient o de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero 

de 2017. 

VIII . Que el objetivo de la NOM -00S-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. 

IX. Q ue en el Anexo 4 de la NOM-0 0S-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambient al, se desprende que, para 
el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las 
medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera 

generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federa l, incluyendo el impact;f 
ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas 
disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a element os 
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externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de 
suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de m anto freático, pozos de observación, 
pozos d e m onitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames 
de combustibles, medidas de hermet icidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es 
de competencia federal en materia d e evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada 
a la construcción y operación d e instalaciones para el almacenamiento, d istribución y expendio al 
público de pet rolíferos, tal y com o lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA, y 5 inciso D), 
fracción IX del REJA, asimismo se pret ende desarrollar una act ivid ad del sector hidrocarburos de 
conformidad con lo seña lado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

XII. Que con fecha 06 de octubre 2020, ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito sin número 
de fecha 15 de septiembre de 2020, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondiente 
evaluación y dict aminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clave de 
proyecto 11GU2020X0099 y número de bitácora 09/IPA0043/10/20. 

XIII. Que el 08 de octubre de 2020, en cumplimient o a lo establecido en el artículo 34, fracc ión I de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud 
de aut orización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que 
establece el artículo 37 del Reg lamento d e la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Am biental (REJA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/23/2020 de la Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ing reso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante 
el periodo del 01 al 07 de octubre de 2020 (Incluye extemporáneos). entre los cuales se incluyó el 
Proyecto. 

XIV. Que el 15 de octubre de 2020, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectó la omisión de datos 
en el IP del Proyecto y con base en lo estipulado en los artículos 2, 17-A y 32 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se realizó la solicit ud de información adicional al Regulado para el 
Proyecto, a través del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/10126/2020, en la cual, se solicitó lo siguiente: 

1. Describir la cant idad, tipo y configuración de los dispensarios para el suministro de combustibles 
pertenecientes al Proyecto. 

2. Plano de conjunto en el que se observe claramente la d istribución de lo infraestructura y las áreas 
pertenecientes al Proyecto; asimismo, realizar lo descripción de sitio del proyecto y sus colindancios. 

XV. Que el 21 de enero de 2021, se notificó al Regulado el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/10126/2020 de i 
fecha 15 de octubre de 2020, donde se indicó en el ACUERDO SEGUNDO que se otorgaban 10 días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del mismo, para ingresar la 
información adicional solicitada, misma que el día 11 de febrero del presente año fenecería el periodo de 

desahogo. 

XVI. Que el 09 de febrero de 2021, el Regulado ingresó ante la AGENCIA y se turnó a esta DGGC, el escrito sin 
número de la m isma fecha, mediante el cual, presentó información adicional relacionada con oficio 
número ASEA/UGSIVC/DGGC/10126/2020 de fecha 15 de oct ubre de 2020. 

XVII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016, se regulan las emisiones, 
las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la 
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de 
servicio de gasolina y/o d iésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera 
que la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, m unicipales y/o 
locales que no están dentro de un Área Natural Prot egida, por lo que est a Dirección General de Gestión 
Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 31, fracción I de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglam ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambient e en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 
fracció n XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, procede a evaluar la información presentada 

para el Proyecto. 

Datos de identificación del proyecto. 

XVIII . De conformidad con lo establecido en el artícu lo 30, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, que de acuerdo con la información incluida de la página 01 a la 04 del Capítulo 1 

del IP, se cump le con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XIX. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30, fracción 11 del REIA, donde se establece que 
se deberá incluir en el IP, las normas oficiales m exicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; 
así como el plan de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda inclu ida la obra o 
actividad, se det erminó lo sigu iente: 

a. Conforme a lo man ifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo f 
del Proyecto son aplicables las siguientes Norm as Oficiales Mexicanas: í 
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Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites m áximos perm isibles de cont am inantes para las 
aquas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
NOM-041-SEMARNAT- 2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores e n circu lación q ue usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045- SEMARNAT- 2017. Protección ambiental. - Vehículos en circulación q ue usan d iésel como 
combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prue ba y característ icas técnicas 
del eou ipo de medición. 
NOM-0S0-SEMARNAT-2018. Que establece los límites máximos permisib les de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en c irculación que usan gas licuado de 
petróleo, qas natural u otros combustibles alternos. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las ca racterist icas, e l p rocedimiento de identificación, 
clasificación v los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibi lidad entre dos 
o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficia l mexicana NOM-0S2- ECOL-1993. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los.límites máximos permisibles de emisió n de ru ido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 
NO M-138-SEMARNA T /SSA 1-2012.- Lím ites máximos permisibles de hid rocarbu ros en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasifica r a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; e l listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos 
NOM-00S-ASEA-2016. Que establece las especificaciones, parámetros y requisitos técn icos de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben cumplir en el d iseno, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de d iésel yqasolinas. 

b . Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Guanajuato, 
correspondiéndole a la zona del proyect o la Unidad d e Gestión Ambiental Territorial (UGAT) 134, con 
una po lítica ambiental de Aprovechamiento Sustentable. Derivado de la revisión de los criterios y 
lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DCGC no identificó algún criterio que 
prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

c. El Regulado presenta cop ia simple d el Permiso de Uso de Suelo con No. de oficio 
089/PMDH/DDUOP/DU/201S, expedida el 05 de octubre de 2015 por la D irección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Dolores Hidalgo, Guanajuat o, la cual, señala lo 
siguiente: 

"UNICO.- Una vez que se revisaron los documentos del expedien te ingresado por el C. J. 
JESÚS VAZQUEZ y habiéndose obtenido la aprobación del H, Ayuntamiento 
correspondiente, paro el e~tablecimiento de uno estación de servicios de Intensidad J 
Alta denominado "ESTACION DE GAS PROVIDENCIA", ubicado en el inmueble situado 
en la Caffetem Dala,es Hidalga - San Luis de la Paz KM. 21.S, de este Municipio de/ j 
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Dolores Hidalgo C.I.N. con No. de cuenta predio/ B-00518-001, con una Superficie de 
70,000 m t2, y de acuerdo a la aprobación del H. Ayuntamiento, se resuelve EXPEDIR EL 
PRESENTE PERMISO DE uso DE SUELO. .. " [sic] 

Por lo q ue, esta DGGC determina q ue la normatividad anteriormente citada es aplicab le durante las 
et apas de construcción, operación, mantenim iento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar 
cump limiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, con la fina lidad 
de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durant e dichas et apas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XX. Que de conformidad con lo establecido en la fracción 111 el artículo 30 del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestó 
que el Proyecto consiste en la preparación del sit io, construcción, operación y mantenimiento y 
desmantelamiento de una Estación de Servicio para el expendio de petrolíferos, para suministrar el 
comb ustible a vehícu los automotores del público en general, la cual, contará con tres tanques de 
almacen am iento con una capacidad de 200,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

• l t anqu e de almacenamiento de 80,000 litros para gasolina Magna. 
• l tanque de almacenamiento de 40,000 litros para gasolina Premium. 
• l t anque de almacenamiento de 80,000 litros para Diésel automotriz. 

Para el desarrollo del Proyect o se t iene una superficie total de 4,000.00 m 2
, es importante resaltar que 

dicha zona ha sido previamente impactada por las actividades hum anas, por lo que el área de influencia 
se encuentra ya considerablemente afectado debido a las actividades antropogénicas. 

De conformidad con lo q ue se indica la IA, para el expendio de combustibles se tendrán cinco 
dispensarios q ue se p resentan en la sig uiente tabla: 

' 1 1 DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COM BUSTIBLES 
Núm ero de Número de Número de 

Dispensar ios 
posiciones de Número de mangueras mangueras de mangueras de 

carga de gasolina Magna gaso lina Premium Diésel 
autom otriz 

l 2 2 2 -
l 2 2 2 -
l 2 2 2 2 

l 2 - - 2 
l 2 - - 2 

Las coordenadas del Proyecto son: 6 
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Coordenadas UTM Zona 16 - DATU M WGS 84 
Vértice X I V 

1 351796 - 2329903 
2 351849 - 2329816 
3 351816 - 2329914 
4 351922 - 2329824 

De conformidad con lo que el Regulado indicó en la IA, el Proyecto cont ará con zona de edificio de 
oficina y servicios que contará con baños de empleados, cuarto de empleados, cuarto de control 
eléctrico, cuarto de máquinas, bodega de limpios, caseta de control y oficina; la zona de tienda de 
conveniencia y baños públicos, y la zona de almacenamiento de residuos pelig rosos y cuarto de sucios. 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 78 del Capítulo 111 del IP, estim ó 
un plazo de 12 meses para las etapas de preparación del sitio y construcción, y un plazo indefinido para 
operación y mantenimiento del Proyecto; sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de hast a 
12 meses para la preparación del sitio y construcción del Proyecto y, de 30 años para la operación y 
mantenimiento de este. El primer plazo in iciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el 
segundo a partir de la conclusión del primer plazo otorgado. 

En el Capítu lo 111.3. en la página 80 del IP, el Regulado describe las sustanc ias q ue empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las 
característ icas de peligrosidad, el volumen y t ipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado de la página 87 a la 84, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del Proyecto; asimism o, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas 
de contro l de estos. 

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó t omando en cuenta un 
radio de 30 metros. La delimitación del área de estudio utilizada en este caso se encuentra inmerso en 
un ecosistema que presenta una profunda modificación del paisaj e natural afectado principalmente 
por los asentamientos humanos y actividades agrícolas. 

Los aspectos abióticos y bióticos que caracterizan al Al se d esc ribieron de la página 97 a la 704 del IP; en 
donde m enciona que en el predio y en su Al, no se observaron ejemplares de flo ra y fauna silvestre, n i 
especies que se encuentran bajo alguna categoría de protección de la NOM-059-SEMARNAT-2070. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en las páginas 132 a la 745 del IP y al análisis realizado por 
esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y m itigación propuestas por el Regulado son 
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o 
compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran r / 
ocasionar por el desarrollo del Proye::-,n~~ d:~~ción a lo anterior esta DGGC dfetecminz ,:=~ p 
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conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir 
con la tot alidad de las m edidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 29, 31 f racción I de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l , 3 fracción XI, 4 , 5 fracción XVII I, 7 fracción 1 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, 5 inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 
del Impacto Ambient al; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 37 f racción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, artículo 3 
fracción XLVII de la Ley de Aguas Nacionales, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenim iento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la rea lización del proyecto "Construcción y operación de una Estación de 
Servicio con t ienda de con veniencia, a nombre de la persona física del C. J. Jesús Vázquez", con 
pretendida ubicación en la Carretera Dolores Hidalgo-San Luis de La Paz Km . 21.5 No 27, Municipio de Dolores 
Hidalgo, Estado de Guanajuato, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 fracción I del Reg lamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al 
regularse, en la NOM-0 0S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 
actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspect os ambient ales 
correspondientes a la construcción, operación , mantenimiento y abandono de una estación de servicio para 
el expendio de petrolíferos en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVII de la p resente 
resolución. 

SEGUNDO. - El Regu lado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d iferentes etapas del 
Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual, comunicará 
por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC, 
del inició de las obras y/o act ividades autorizadas, dentro de los quince d ías siguient es a que hayan dado in icio, 
así como la fecha de terminación de dichas obras a los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- Al térm ino de la vida út il del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de caráct er general q ue establecen los Lineamient os en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operat iva y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Inst alaciones d el Sect o r Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando 
copia de la presente resolución dentro del p rograma de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 
en dichas disposiciones. 
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CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar prev iamente con autorización en materia 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del caba l cum plimient o que deba dar a las 
medidas im puestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sancio nes adm in istrat ivas y del ej ercicio de 
las acciones civiles y penales que result en aplicables. 

A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia d e impacto ambiental emitida por 
la autoridad compet ente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones prev istas en las d isposic iones 
aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la p resente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de est a su rta efect o. 

QUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso d e que req uiera realizar modificaciones de la 
obra, actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorización deberá presentar a ante esta DCCC 
los requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 
días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

SEXTO.· La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o 
autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las m ismas son competencia de las instancias 
estata les, o en su caso municipales, de conform idad con lo dispuest o en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u o rdenamiento territorial, 
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reco noce o valida la legítima prop iedad y/o 
tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determ inen las autoridades federales, 
estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sent ido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualq u ier actividad 
relacionada con e l Proyecto con la tot alidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualqu ier materia distinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DCCC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbit o de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, ent re otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las d isposiciones ap licab les derivadas de 
la Ley de Hidrocarburos, así como tampoco de contar con el dictamen técnico de d iseño y construcción, y en 
su momento el de operación y mantenimiento para la evaluación de la conformidad em itido a la estación de 
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la Ag encia, de acuerd o con lo establecido 
en el inciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sist ema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administra tivos de ca rácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y a utorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección a l Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Nat ural, Distr ibución y Expendio al Público 
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de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 

de 2017. 

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la 

t itularidad y d e conformidad con el artícu lo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 

DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

OCTAVO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 

conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual 

remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno 

o uno relacionado con el tit ular d e la p resente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 

Operat iva y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 

restauración y control de t odos aquellos impactos ambient ales atribuibles a la construcción, operación y 

mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con m otivo de la 

aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la 

materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 

de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles cont ados a partir 

de la formal notificación de la p resente resolución. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la p resente resolución al  en su ca rácter de Propietario; de 

conformidad con el artículo 167 Bis de la LGEEPA y demás relativos aplicables. 

ATENTAM ENTE 
Directora General de Gestión comercial 

} 

lng. N ~ cilia Cast illo Carrasco 

lng. Ángel Carrizales LópeL · Director E:Jecutivo de la ASEA.· Para conocimiento 

lng. Felipe Rodríguez Cómez · Jefe de la Unidad de Gestión lndustnal de la ASEA.- Para conocImIento. 

lng. José Luis Conzález Conzálu - Jefe de la Unidad de Supervis1on, Inspección y Vig ilancia Industrial de la ASEA.- Para Conoc1m1ento 

Lic. Laura Josefina Chong Cuti,rreL • Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para conocimiento 

Expediente: 11GU2020X0099 
Bitácora 09/IPA0043/10/20 
Follo 058856/02/21 
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